
vtsTos:

, Ley N" 20.285 sobre acceso a ta información pública, Ley N. 18.695 Orgánica
constitucional de Mun¡cipal¡dades, y Decreto Alcatdicio N' 2.ss9 de 2 de Agosto de 2016 que delega facuñad en
el Admin¡strador Munic¡pal o quien lo subrogue de responder las sol¡citudes de ¡nformacón por Íransparencia
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO;

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscrilas por la respectiva autor¡dad del servicio;
lnstrucción General N' 10, punlo 3.1 letra b), que establece que Ia respuesta contendrá como mfnimo la
inlormac¡ón especlfica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucc¡ón ceneral N' 10. punto 3.1, que
establece como buena práctica publ¡car en el sit¡o de Transparencia Activa el acto adminiskativo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de información ñrU043T0001146, formulada por Victor¡a Sal¡nas Conejeros,
donde Sol¡cita: Por favor, neces¡to dato de las toneladas de Residuos sólidos domiciliar¡os generados en la
comuna para los años 2018 y 2019, con el fin de poder actualizar los datos para un proyecto de titulo, de la
cárrera lngenieria civil de la Universidad del Bio-Bio. Estos están relac¡onados con tas toneÍadas pagadas por el
municipio sobre la dispos¡ción final de los mismos. Además, para complementar et estudio, se sólicita enviar
información además del Gasto Anual de la municipalidad en la disposición final de tos res¡duos solidos
dom iciliarios, para los años 2012, 2013. 2014. 2015. 201|6. 2OtZ, 201|8 y 2Ojg.
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AUTORIZA
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DECREIO NO

Ch¡llán V¡ejo, '22 
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DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a ta sol¡citud de informac¡ón MU043TOOO11,t5 en
PDF, además. de env¡ar ¡nformación por vÍa correo electrónico.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesla en el sit¡o de Transparencia Activa
de la Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo, en lE4ü§[ilEryig$]

ANOTESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVESE
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